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PSIQUIATRÍA LEGAL
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Ya estamos en las siempre controverti-
das Fiestas Navideñas: Entrañables para
unos y penosas, incluso irritantes, para
otros. Nadie mejor que el Psiquiatra para
conocer el permanente juego de luces y
sombras que arrastra la Humanidad ineludi-
blemente, hasta el punto de que pudiera
aceptarse como una de sus señas de iden-
tidad. Pero hay algo, identificado habitual-
mente con estas celebraciones, que tal vez
sea capaz de unir a unos y a otros: La “PAZ
entre los hombres de buena voluntad”, men-
saje evangélico tan actual en el convulso
mundo que vivimos y concretamente en
nuestra sociedad, agredida con inusitada
barbarie unos pocos meses atrás.

También nos recuerdan estas Fiestas
que está a punto de cerrarse el año, lo que
implica una sugerencia para hacer balance
de nuestra trayectoria social y para planificar
mejoras dentro de nuestros fines sociales.

Es evidente que para la SEPL el
Congreso anual constituye el hito de refe-
rencia en cada ejercicio. El rotundo éxito
del celebrado en Málaga, reconocido y ala-
bado por cuantos participaron de una u
otra forma en él, nos satisface profunda-
mente y nos incita a continuar el esfuerzo,
para que esos encuentros sean cada vez
más fecundos en todos los órdenes, tanto
para los socios como para los amigos que
nos honran con su interés. Nuestra obliga-
ción es superarnos cada año, sin admitir
nunca forma alguna de estéril autocompla-
cencia. Con esa actitud tenemos ya la vista
puesta en nuestro próximo XIV Congreso,
que, en torno al tema  “Familia,
Psiquiatría y Ley”, se desarrollará en la
bella y hospitalaria BAIONA los días 16 al
18 de noviembre de 2005.

Creo que esta página, escaparate per-
manente de nuestra Sociedad, es también
un aspecto positivo del año que finaliza.
Gracias al patrocinio de PFIZER –
Neurociencias, se ha logrado mantener con
dignidad, pero tampoco podemos confor-
marnos con la situación, pues todo es mejo-
rable. Estoy decidido a que haya próximas
novedades.

Deseo agradecer su colaboración a
quienes contestaron la Encuesta sobre
Formación Continuada. Sin embargo,
hemos podido constatar la gran disparidad
de criterios sobre esta cuestión, lo que se
une a las dificultades surgidas de hecho en
torno a esos Talleres, tal como se habían
programado, a pesar de la diligencia de la
Junta Directiva y del patrocinio de los
Laboratorios LILLY. Por eso he resuelto
cambiar sensiblemente su enfoque; en
breve la Junta Directiva estudiará y organi-
zará otro tipo de encuentros formativos,
que, sin perder su idea inicial de servicio
a los socios, valgan también para sem-
brar inquietudes en otros compañeros.
Espero que pronto pueda ofrecer noticias
más concretas.

Agradezco muy vivamente su interés a
todos los que de una u otra forma han apor-
tado sus afanes para conseguir que el 2004
haya sido un buen año para la SEPL:
Socios, Junta Directiva, colaboradores, ami-
gos, Industria Farmacéutica, Instituciones…  

Y acabo como empecé: Mi deseo de
PAZ para todos, que exige el esfuerzo soli-
dario y permanente de quienes queremos
legar a nuestros hijos un mundo algo más
habitable.

Lorenzo J. Llaquet Baldellou.
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SUMARIO

El 2004 finaliza y deja para la Sociedad Española de Psiquiatría Legal y todos sus asociados una
grata sensación, porque el XIII Congreso Nacional desarrollado en Málaga ha sido un éxito. Más de 300
congresistas que han participado en él nos han transmitido su opinión de  satisfacción por el evento. En
breve pondremos a disposición de todo aquél que lo desee el libro de ponencias del congreso.

A partir de ahora deberemos seguir por el mismo camino trazado y hacer que Baiona y Guadalajara
mantengan el mismo nivel científico y organizativo, consolidando, así, el esfuerzo de tantos años. 

El 2005 será una año sobre el que volquemos, como todos los años, nuestras mejores intenciones
de paz, prosperidad y progreso.

E D I TE D I T O R I A LO R I A L



Según los estudios Cisneros I y II,
documentos de referencia en el
Estado español sobre la prevalencia
de mobbing (Cuestionario Individual
sobre Psicoterror, Ninguneo
Estigmatización y Rechazo en
Organizaciones Sociales), un 15% de
la población activa ocupada es  vícti-
ma de acoso moral en el trabajo.
Esta cifra supera la media estimada
para el conjunto de la Unión Europea
(UE) que, según la Fundación
Europea para la Mejora de las
Condiciones de Vida y de Trabajo, se
encuentra alrededor del 9%.

En opinión de expertos en psi-
quiatría legal, que se reúnen del 6 al
8 de octubre en Málaga en el marco
del XIII Congreso Nacional de la
Sociedad Española de Psiquiatría
Legal (SEPL), en los últimos años
“ha habido en incremento de deman-
das de presuntos casos de mobbing
motivado por un mayor conocimiento
por parte de la población de este tipo
de situaciones”, tal y como explica el
doctor José Manuel Romacho, médi-
co especialista en psiquiatría legal,
quien ha calificado de “plaga social
del siglo XXI”, este problema.
También en este sentido, el doctor
Eloy Rodríguez Arrebola, presidente
de este encuentro científico, apunta
que “últimamente son cada vez más
frecuentes las consultas y el segui-
miento de alteraciones de la esfera
psíquica de las personas en el entor-
no laboral y que implican a trabajado-
res, empresarios, sindicatos…”.

Este incremento de demandas ha
generado una mayor participación
del psiquiatra en la pericia. “En nues-
tro país”, explica el doctor Romacho,
“la defensa o el tratamiento jurídico
del mobbing se basa esencialmente
en la trasgresión de los derechos fun-
damentales del trabajador, por lo que
el informe pericial ha de ampliar el
enfoque clínico tradicional”. Se refie-
re este experto a la necesidad de, en
sus propias palabras, “no centrarse

únicamente en el análisis de las
secuelas psíquicas de las víctimas
derivadas de un presunto hostiga-
miento, sino que el psiquiatra, ade-
más, ha de disponer de elementos
suficientes para obtener información
contrastada sobre las características
definitorias de acoso laboral, acepta-
das por la actual jurisprudencia”.

Además, y como explica el profe-
sor Alfredo Calcedo Ordóñez,
Catedrático de Psiquiatría y Co-
Director del Master de Psiquiatría
Legal de la Universidad Complutense
de Madrid (UCM), “hay que saber
distinguir entre los diferentes tipos de
daño y, sobre todo, entre el daño
moral y el daño psiquiátrico”. Así, y si
se da una situación de mobbing, “es
normal que se produzca un daño
moral, porque se atenta contra la dig-
nidad de la persona, dicha persona
está sometida a vejación y el sentirse
dañado entra dentro de la dialéctica
de la vida”, explica el profesor
Calcedo. Ahora bien, continúa el
experto, “que haya daño moral no
significa necesariamente que exista
un trastorno psiquiátrico”. Por este
motivo, este catedrático de psiquia-
tría ha pedido “rigor” y el estableci-
miento de “criterios clínicos bien deli-
mitados” en la detección y valoración
de posibles trastornos psiquiátricos
derivados de una situación de acoso
laboral.

En el caso que exista este daño
psiquiátrico, y como indican los
expertos de la SEPL, el perito tiene
que realizar una labor “de investiga-
ción”, con el fin de establecer una
relación causa-efecto entre la sinto-
matología clínica del acosado y la rei-
teración de conductas de acoso con
clara intencionalidad de desestabili-
zar a la víctima para que ésta aban-
done su lugar de trabajo. Además, y
como apunta el doctor José Manuel
Romacho, también ponente durante
este XIII Congreso Nacional, para
determinar que una persona está

siendo víctima de acoso moral en el
trabajo deben darse dos condiciones
internacionalmente aceptadas: “que
la conducta de hostigamiento se per-
petúe durante un mínimo de 6 meses
y que se dé con una periodicidad de,
al menos, una vez por semana”.

Y como viene reivindicando la
Sociedad Española de Psiquiatría
Legal desde hace tiempo, toda esta
labor sólo pueden llevarla a cabo los
profesionales especializados en este
campo, un ámbito para el que se
requiere una gran formación y para el
cual demandan mayor atención por
parte de la administración. La crea-
ción específica de unidades pericia-
les –médico forenses- multidisciplina-
res que acojan entre su plantilla a
especialistas en psiquiatría legal
sería una de las vías por las que
aboga esta sociedad científica , dado
el aumento de casos que se da cada
vez más tanto en las consultas como
en los juzgados.

Colectivos más afect ados

Administración pública, sector
sanitario, sector educativo, hostelería
y ventas son, según los expertos, los
colectivos que se ven más afectados
por acoso moral en el trabajo. Y los
informes Cisneros vuelven a arrojar
datos en este sentido. En concreto, y
tras los informes I y II dedicados a
hacer una valoración general de la
situación en España, se han llevado
a cabo también los informes III, IV y
V, centrándose en tres sectores labo-
rales específicos, que son respecti-
vamente: enfermería, docencia uni-
versitaria y administración pública.

Así, el Informe Cisneros III, reali-
zado en el ámbito de la enfermería,
dio como resultado una incidencia
media de mobbing del 33% entre
este colectivo. El perfil de la víctima,
según el mismo estudio, era el de
una mujer de edad media (entre 40 y
50 años) y con contrato fijo.
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El Est ado esp añol supera la media de la Unión Europea en casos 
de mobbing o acoso moral en el trabajo, según estudios

La Sociedad Española de Psiquiatría Legal aboga por ir más allá del análisis de las secue -

las psiquiátricas de las víctimas, el problema es establecer una relación causa efecto entre

los síntomas del acosado y la  reiteración de conductas de acoso .



No se tienen todavía resultados
definitivos del Informe Cisneros IV, que
valora la incidencia de mobbing entre
personal docente universitario, ya que
el estudio continúa en marcha. Por
otro lado, el Informe Cisneros V, de
valoración del acoso moral en el traba-
jo sobre la población que trabaja en la
administración pública publicó sus
resultados el pasado mes de junio.
Este quinto informe cuenta con la par-
ticularidad de haber valorado no solo
mobbing, sino también el denominado
Síndrome de Desgaste Profesional o
burnout. Concluye que un 32% de los
funcionarios están en una situación de
alto riesgo laboral psicosocial; un 22%
presenta una situación técnica de
mobbing (son víctimas de hostiga-
miento al menos durante 6 meses y
una vez por semana); un 10% refiere
Síndrome de Desgaste Profesional; un
13% presenta índices de Cansancio
Emocional grave; un 15,6% presenta
despersonalización en sus relaciones
profesionales; un 66% presenta índi-
ces de baja realización profesional en
el trabajo; y un 4,6% presentan con-
juntamente mobbing y burnout.

¿Qué es el mobbing?

Este concepto fue definido por
primera vez por Heinz Leyman en
1996, quien lo consideró como una
persona o grupo de personas que
ejercen una violencia psíquica extre-
ma, de forma sistemática y recurren-
te –al menos una vez por semana y
durante 6 meses- sobre otra persona
en el lugar de trabajo, con la finalidad
de destruir sus vías de comunica-
ción y su reputación, o bien pertur-
bar su actividad laboral con el obje-
tivo de que abandone el puesto de
trabajo.

Más adelante, y ya en el ámbito
español, el responsable de los estu-
dios Cisneros, el profesor Iñaki
Piñuel, considera que el mobbing
tiene la finalidad de intimidar, reducir,
aplanar, amedrentar y consumir emo-
cionalmente e intelectualmente a la
víctima con vistas a eliminarla de la
organización o bien a satisfacer la
necesidad insaciable de agredir, con-
trolar y destruir del hostigador.

Los psiquiatras distinguen entre
distintos perfiles de acosador, en

función de los distintos trastornos de
la personalidad que presentan. Así,
un primer tipo de acosador es el
denominado paranoide, que se
caracteriza por ser una persona
“que ataca porque cree que va a ser
atacado”, explica el doctor José
Manuel Romacho. Por otro lado se
da el tipo narcisista que, según los
psiquiatras, hipervalora los méritos
propios, tiene la necesidad de sen-
tirse superior al resto y carece de
empatía. Por último, está el acosa-
dor de tipo psicopático, a quien se
atribuye una personalidad manipula-
dora, fría y mentirosa.

Por otro lado, los especialistas
clasifican a las víctimas en dos sub-
tipos: un primero caracterizado por
personas “íntegras, de alta respon-
sabilidad y sentido de la justicia, con
elevados niveles de iniciativa propia
y carismáticos que son envidiados
por el acosador”, explica este psi-
quiatra legal; y un segundo grupo en
el que se aúnan aquellas personali-
dades inseguras, ingenuas, compla-
cientes, trabajadoras y faltas de
seguridad en sí mismas.
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Un estudio pone de manifiesto que el 15% de los p acientes derivados 
al psiquiatra tras un accidente laboral simulan o exageran su p atología 

Esta investigación, que se presenta en el marco del XIII Congreso Nacional de Psiquiatría Legal, pone
también de manifiesto que la mayor parte de los simuladores (el 78% de la muestra) son hombres

El XIII Congreso Nacional que
celebra la Sociedad Española de
Psiquiatría Legal (SEPL) ha servido
para la presentación de un estudio
realizado por un equipo de psiquia-
tras aragoneses con el objetivo de
valorar el alcance de los trastornos
psiquiátricos entre pacientes con
incapacidad laboral. De entre los
resultados de este trabajo, realizado
en una población de 1.200 personas
desde el año 1997 hasta la actuali-
dad, se extrae que el 15% de los
pacientes derivados al psiquiatra
desde un servicio de accidentes
laborales simulan o exageran su
patología.

La muestra escogida para la rea-
lización del estudio está formada en
un 50% por pacientes derivados
desde un servicio de enfermedad
común y en otro 50% desde un ser-
vicio de accidentes laborales.

Según la doctora Pilar Carrero,
médico psiquiatra y una de las res-
ponsables de la investigación,
“estos servicios derivan pacientes
con otras patologías –traumatismos
por accidente de tráfico, patología
dolorosa de espalda,…- cuyos sín-
tomas perduran demasiado en el
tiempo y hacen sospechar al médico
que les atiende que puede haber un
trastorno psiquiátrico de fondo”.

“Al valorar los diagnósticos emi-
tidos en uno y otro grupo de pacien-
tes, nos dimos cuenta que habían
diferencias significativas, sobre
todo, en cuanto a la detección de
pacientes simuladores y rentistas
(aquellos que tienen patología ini-
cial, pero exageran sus síntomas
para obtener algún beneficio)”,
amplía el psiquiatra Juan Carlos
Jiménez Morales, coautor de este
mismo estudio. Así, según los resul-

tados del estudio, y como ya se ha
mencionado, mientras simuladores
y rentistas copaban el 15% de los
diagnósticos en el grupo de pacien-
tes derivados desde un servicio de
accidentes laborales, en el grupo de
pacientes derivados desde un servi-
cio de enfermedad común este por-
centaje se sitúa en torno al 5%”.

A juicio de ambos expertos, “es
posible que este mayor porcentaje
de simulación y exageración de sín-
tomas en los servicios de acciden-
tes laborales se dé porque se pue-
den obtener mayores beneficios a
nivel, por ejemplo, económico”. Del
total de simuladores y rentistas
detectados en el estudio, el 78% de
ellos eran hombres, algo que “sor-
prende” a los autores de dicha inves-
tigación, dado que, en palabras de
esta experta, “las consultas psiquiátri-
cas están abarrotadas de mujeres”.



¿Cómo actúan simuladores
y rentist as?

Como su propio nombre indica, y
tal y como argumenta la doctora
Pilar Carrero, especialista también
en psiquiatría legal, “el simulador no
siente dolor real, sino que lo simula
con el fin de conseguir un propósi-
to (indemnización, baja laboral, fár-
macos,…)”. Además, y siempre
según las explicaciones de esta
experta, representa lo que él cree
que es la enfermedad, por lo que
las incongruencias físicas en dicha
representación suelen ser típicas.
También se da el caso que el simu-
lador traiga aprendida la lección,
“pero si se le hace entrar en nue-
vas simulaciones que él no conoce
se le puede detectar”, esgrime esta
psiquiatra, quien añade, asimismo,
que “suele ser reincidente –por lo
que conviene buscar sus historiales
en otros servicios sanitarios- y su

condición mejora espectacularmente
tras la obtención de sus objetivos”.

Por otro lado, el rentista es aquel
paciente que verdaderamente ha
sufrido una patología inicial, que
objetivamente ha ido mejorando,
pero que la exagera con la intención
de obtener beneficios secundarios a
la enfermedad (como la prolongación
de la baja laboral o indemnización,
por poner algunos ejemplos). Según
la doctora Carrero, “los síntomas que
aparecen incapacitan al paciente
para su trabajo pero no para realizar
otras actividades en las que se utili-
zan tanto o más los órganos afecta-
dos”. A ojos del paciente, añade, “el
trastorno se justifica por la insatisfac-
ción con el resultado de la atención
personal recibida y el resultado del
tratamiento”.

Otros result ados del estudio

Al margen del porcentaje de

simuladores y rentistas, este equi-
po de psiquiatras de Aragón, detec-
tó patologías psiquiátricas de fondo
en la mayoría de pacientes deriva-
dos. Entre los que procedían de
servicios de enfermedad común, el
48% resultaron padecer trastornos
del humor, el 32% trastornos neu-
róticos, un 5% esquizofrenias y un
2% no obtuvieron diagnóstico psi-
quiátrico (además del 5% de simu-
ladores y rentistas detectados en
este grupo y mencionados con
anterioridad).

Con respecto a los pacientes
derivados desde un servicio de
accidentes laborales, la mayor
parte de éstos, un 45%, padecían
trastornos neuróticos, un 25% tras-
tornos del humor y a un 5% no se
les detectó ningún trastorno de tipo
psiquiátrico (además del 15% de
simuladores y rentistas detectados
en este grupo y mencionados con
anterioridad).
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Profesionales sanit arios, blanco del Síndrome de Burnout

Con prevalencias que en algunas series alcanzan un 40% de afectados, los médicos y enfermeras
son de los profesionales más aquejados por el Síndrome de Desgaste Profesional un trastorno que
algunos expertos ven como una verdadera “epidemia en medicina”

Con motivo de la celebración
del XIII Congreso Nacional de la
Sociedad Española de Psiquiatría
Legal (SEPL) especialistas tanto
del ámbito nacional como interna-
cional actualizan el alcance y
repercusiones del denominado
Síndrome de Desgaste Profesional,
también conocido como de Burnout
o Síndrome del Quemado. Según
el profesor Diego Gracia Guillén,
catedrático de Historia de la
Medicina y director del Master de
Bioética de la Universidad
Complutense de Madrid (UCM), “el
sector servicios es el más afectado
por este trastorno y en medicina
podemos hablar de una verdadera
epidemia de casos”.

Una epidemia que, en algunos
casos, como es de la Atención
Primaria, y a juicio del profesor
Gracia Guillén, “puede llegar a
afectar a un 30 o un 40% de los
profesionales”.

La definición más aceptada a
nivel científico sobre el Síndrome
del Desgaste Profesional es la

establecida por Maslach y Jackson
en 1986. Esta definición contiene
las tres características de burnout
que tienen en cuenta los test que
valoran la existencia de este tras-
torno. Estos autores definen el
Síndrome del Quemado como “un
síndrome de agotamiento emocio-
nal, despersonalización y baja rea-
lización personal que puede ocurrir
entre individuos que trabajan con
personas”. En el trabajo de investi-
gación realizado entre médicos de
Atención Primaria los resultados
obtenidos al valorar cada uno de
estos síntomas por separado fue-
ron también significativos. Así, y
como se explica en el propio estu-
dio “más de un 40% de los sujetos
presentaba niveles elevados de
cansancio emocional y de desper-
sonalización. El porcentaje de suje-
tos con bajos niveles de realización
personal era más bajo, en torno al
30%”.

Depresión, absentismo laboral,
riesgo de conductas adictivas…
son, en opinión del profesor Diego

Gracia, también ponente durante el
XIII Congreso Nacional de la SEPL,
algunas de las posibles conse-
cuencias que pueden derivarse del
Síndrome del Quemado, que apa-
rece, según este experto, cuando
se dan ciertas circunstancias como
“sobrecarga laboral, poco tiempo
para atender a los pacientes…”.
Toda una amalgama de condicio-
nes que se han conceptualizado
como “una respuesta al estrés
laboral crónico”.

Estrés laboral, el segundo 
problema sanit ario de 

la población activa europea

Según se desprende de la
Tercera Encuesta sobre las
Condiciones de Trabajo de la
Fundación Europea para la Mejora
de las Condiciones de Vida y del
Trabajo, el segundo problema sani-
tario más prevalente entre la pobla-
ción activa es, por detrás del dolor
de cabeza, el estrés. Los datos de
la Fundación Europea muestran



que el 29% de las mujeres europeas
trabajadoras y el 28% de los hom-
bres están aquejados de estrés.
También en este sentido, el Instituto
Americano del Estrés ha calculado
que alrededor de 1 millón de trabaja-
dores no acuden a su lugar de traba-
jo a diario por esta causa.

Algunos estudios han apuntado
una relación estrecha entre
Síndrome de Desgaste Profesional

y estrés laboral. Es el caso, al mar-
gen del trabajo ya mencionado
anteriormente, de un trabajo reali-
zado entre médicos británicos
publicado en The Lancet (Lancet
2002; 359: 2089-90). Esta investi-
gación valora la relación entre el
estrés y las tres principales carac-
terísticas definitorias de burnout,
según Maslach y Jackson. Los
autores concluyen que existe una

relación recíproca entre estrés y
agotamiento emocional; que la baja
realización personal del médico
aumenta, tanto de manera directa
como indirecta (dando lugar al ago-
tamiento emocional) los niveles de
estrés. Mientras que la despersonali-
zación, por el contrario, rebaja estos
niveles. Los investigadores atribuyen
este último dato a un posible meca-
nismo de defensa del ego.
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No existe evidencia científica que demuestre que un enfermo ment al es
especialmente violento, según la SEPL

El presidente de la Sociedad Española de Psiquiatría Legal, el doctor Lorenzo Llaquet, asegura que “no
se debe estigmatizar a estos pacientes” y llama a la sociedad a “superar el miedo a la locura”

“Hay más violencia en la calle
que en un centro psiquiátrico”. Son
palabras del doctor Lorenzo
Llaquet Baldellou, presidente de la
Sociedad Española de Psiquiatría
(SEPL). En su opinión, el tema de
la violencia es ya “un clásico en
psiquiatría”, sobre todo por la
defensa que esta sociedad científi-
ca viene realizando desde hace
años por la no estigmatización de
los enfermos mentales y por su
correcto tratamiento. “No existe
evidencia científica que demuestre
que una persona con trastornos
mentales es especialmente violen-
ta”, afirma y apuesta porque “la
sociedad supere de una vez por
todas el miedo a la locura”, dado
que “un paciente bien tratado no
supone ningún riesgo en este
aspecto”.

En el marco del XIII Congreso
Nacional de la Sociedad Española
de Psiquiatría Legal (SEPL) el doc-
tor Daryl B. Matthews, profesor de
psiquiatría de la Universidad de
Hawai, desarrolla una sesión sobre
la valoración del riesgo de violen-
cia por trastorno mental, donde,
coincidiendo con los planteamien-
tos de la SEPL, asegura que “la
mayor parte de los pacientes psi-
quiátricos graves no son violentos”
mientras que, según este experto,
“el factor psiquiátrico más impor-
tante en relación con la violencia
es el abuso de sustancias (alcohol,
estupefacientes,…)”.

Dentro del Estudio MacArthur
de Valoración del Riesgo de
Violencia, realizado por la
Fundación americana MacArthur,
se llevó a cabo una investigación
que comparaba el riesgo de violen-
cia de enfermos mentales –dados
de alta del hospital- con sujetos
sanos que vivían en la misma
comunidad. Publicado en Archives
of General Psychiatry (Arch Gen
Psychiatry. 1998; 55: 393-401) las
conclusiones pusieron de manifies-
to que “la prevalencia de violencia
entre personas que han sido dadas
de alta de un hospital psiquiátrico,
que no presentan síntomas de
abuso de sustancias, es práctica-
mente la misma que la prevalencia
de violencia de otras personas que
viven en la misma comunidad y
tampoco presentan síntomas de
abuso de sustancias”.

Ahora bien, este trabajo también
demuestra que, como se recoge en
las conclusiones, la prevalencia de
violencia es mayor entre personas
con síntomas de abuso de sustan-
cias, un hecho que queda eviden-
ciado tanto en el grupo de pacien-
tes dados de alta del hospital psi-
quiátrico, como en el grupo de
otras personas que viven en la
misma comunidad. Esta prevalen-
cia, no obstante, y siguiendo con
los datos que aporta el estudio, es
mayor entre los pacientes que han
sido dados de alta previamente del
centro psiquiátrico.

Valoración del riesgo de violencia

El abuso de sustancias es, pues,
y como manifiesta el doctor
Matthews, un factor de riesgo a tener
en cuenta en la valoración del riesgo
de violencia por parte de un individuo,
pero no el único. “El mejor factor de
predicción independiente de un com-
portamiento violento futuro es la exis-
tencia de antecedentes”, explica este
experto.  En este sentido señala que
“se ha calculado que si una persona
ha sido arrestada 4 veces por un com-
portamiento de este tipo, el riesgo de
que haya un quinto arresto es del
80%”.

Por otro lado, y puesto que el XIII
Congreso de la SEPL se desarrolla
bajo el lema “Trabajo, Psiquiatría y
Ley”, este profesor de psiquiatría de
la Universidad de Hawai ha expuesto
algunos de los signos que tienen que
generar la alarma en el mundo laboral
y que son, entre otros, la ya mencio-
nada existencia de antecedentes de
violencia, que un individuo exprese
pensamientos homicidas o suicidas,
la existencia de síntomas psicóticos
activos, el también aludido abuso de
sustancias, la realización de comenta-
rios intimidatorios sobre violencia o
armas, etc. Asimismo, habrá que
valorar, según Matthews, otros
aspectos relacionados con los
antecedentes laborales como la
frecuencia de cambio de trabajo de
una persona o el número de despi-
dos que tiene en su haber.
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Contribuir a la desburocratización
de los procesos asistenciales en el
ámbito de la psiquiatría y terminar con
la poca utilidad de la historia clínica tra-
dicional en formato papel. Estas son
según el doctor Fernando Gonçalves,
miembro de la Sección de Informática
de la Sociedad Española de Medicina
General (SEMG) dos de las principa-
les virtudes de Hipopsique XXI v2.0,
un programa informático ideado por
esta sociedad, que cuenta con quin-
ce años de experiencia en el des-
arrollo de programas informáticos
para la gestión de la consulta.

Presentado por primera vez en el
marco del XIII Congreso Nacional de la
Sociedad Española de Psiquiatría
Legal, que tiene lugar del 6 al 8 de octu-
bre en Málaga, Hipopsique, en palabras
de uno de sus creadores, el propio doc-
tor Gonçalves, “es un programa tre-
mendamente fácil, intuitivo y potente
que se comunica interactivamente con
los programas básicos de Office”. Este
experto añade que se trata de una

“herramienta específica para psiquia-
tras” –en su desarrollo final ha colabo-
rado estrechamente el doctor Lorenzo
Llaquet, presidente de la Sociedad
Española de Psiquiatría Legal-, que
además de informatizar la historia clí-
nica, y en sus propias palabras, “será
de gran ayuda a la investigación por
la gran cantidad de datos que permi-
te almacenar y cruzar entre sí”.  

Entre otros aspectos, este programa
informático -habilitado para los siste-
mas operativos Windows desde el 95 al
XP-  permite registrar tanto los motivos
de consulta como los procedimientos
utilizados y el diagnóstico final. Sobre
este último punto, además, y como
explica el doctor Gonçalves, “el psiquia-
tra puede consultar pautas con criterios
de inclusión y exclusión para refinar el
diagnóstico”. Asimismo, y puesto que el
uso de cuestionarios y test son habitua-
les en psiquiatría, el usuario dispone de
los test más comunes de la especiali-
dad, así como de una opción para crear
e introducir nuevos modelos.

Una vez establecido el diagnóstico,
y según los responsables del programa,
el Hipopsique XXI v2.0 también facilita
el trabajo en el momento de prescribir
tratamiento farmacológico. Según el
doctor Gonçalves, esta herramienta
“dispone de un vademécum completo
que facilita la elección de fármacos a
través de su clasificación por múltiples
criterios como el precio, los genéricos,
principio activo…”. Además, y en el
caso de que el paciente tome otras
medicaciones, continúa Fernando
Gonçalves, “hemos creado una apli-
cación que descubre las interacciones
entre fármacos”.

También pensado para que los
diplomados en enfermería puedan
registrar sus operaciones, así como
para que el personal administrativo
pueda llevar la agenda de pacientes,
el Hipopsique XXI sale a la luz tras
cuatro años de trabajo y con la volun-
tad, concluye Gonçalves, de “facilitar
al psiquiatra el desarrollo de su acti-
vidad profesional”. 

Un nuevo programa diseñado por profesionales de la medicina 
permite informatizar las consult as psiquiátricas y desburocratizar 

los procesos asistenciales

Así se pone de manifiesto en la presentación de esta nueva herramienta informática, pionera
en el Estado español, que se lleva a cabo en el marco del XIII Congreso Nacional de la Sociedad
Española de Psiquiatría Legal

1.- Introducción.

En el desenvolvimiento de las
relaciones humanas aparecen, irremi-
siblemente, situaciones de conflicto en
las que el más fuerte, trata de impo-
nerse sobre el débil.   Posiciones de
abuso de poder en las que, el que lo
ostenta o  pretende obtenerlo, utiliza
procedimientos  para “hacer la vida

imposible” a  quién es contrario a sus
pretensiones, no ofrece los resulta-
dos que de él se esperan o, simple-
mente, constituye un elemento extra-
ño, en un conjunto social determina-
do. Situaciones que, evidentemente,
también se  producen en los de
ambientes de trabajo, que no están
exentos de esa natural conflictividad
propia de los humanos en conviven-
cia, máxime en un ambiente en el
que las relaciones verticales forman

parte  ineludible de su  forma de
desarrollo. 

Son más frecuentes, e incluso
más intensas,  esas formas de actua-
ción frente a situaciones real o poten-
cialmente conflictivas, en todos
aquellos ambientes laborales en los
que el derecho a ocupar el puesto de
trabajo está fuertemente garantizado
por la normativa legal, frente a posi-
bles  veleidades del empleador. Es
paradigma de este tipo de relación la

Conferencia inaugural del congreso

El acoso moral en el trabajo. Perspectivas legales  y jurisprudenciales

Luis Ramón Martínez Garrido. Magistrado del T ribunal Supremo.
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de los funcionarios públicos de los
que, jocosamente, se dice que,
mucho más difícil que lograr entrar al
servicio de la Administración, es con-
seguir ser expulsado de su seno. No
se puede prescindir de un funciona-
rio, cuyos servicios no satisfacen, y
se procura hacerle la vida imposible a
fin de que   se aleje voluntariamente
del destino donde no es deseado for-
zándole a la petición “voluntaria” de
traslado. Por añadidura los funciona-
rios públicos no cuentan con una ins-
titución protectora de sus derechos y
perseguidora de situaciones abusi-
vas cual es la Inspección de Trabajo
en el mundo de l las relaciones estric-
tamente laborales. Cuantos hemos
servido a la Administración mucho
tiempo hemos conocido conductas
de este orden que, en ocasiones,
incluso son aplaudidas o coreadas,
cuando el que sufre las agresiones
se le considera por sus propios com-
pañeros, no merecedor del puesto
que ocupa1. En otros supuestos, las
conductas agresivas proceden de
quién o quienes, partiendo de posi-
ciones  inferiores, e incluso a veces
iguales,  aspiran a ocupar el puesto
de trabajo del trabajador agredido.

Mas, no obstante la ancestral rai-
gambre del problema,  de la existen-
cia de un conjunto de conductas
reprochables, no es hasta fechas
recientes que se ha manifestado una
preocupación por el tema. Se ha pro-
ducido una auténtica  eclosión de tra-
bajos, artículos, libros, haciendo
objeto de estudio, desde los más
variados ángulos disciplinares, este
fenómeno del acoso moral, más
conocido hoy con su nombre en len-
gua inglesa, “mobbing y con sus
variantes de   “bossing”, “bullying” o
“burn out”.

Fue factor desencadenante de
esta toma de conciencia, la publica-
ción del trabajo de  Heinz Leyman2

que describió las conductas que inte-
gran el fenómeno del acoso en gru-
pos humanos, con base a los estu-
dios antes realizados por el etnólogo
Conrad Lorenz, sobre el comporta-
miento de los anímales y por el médi-
co Peter Paul Heineman  sobre el de
los niños en el ámbito escolar.
Leyman llegó a catalogar, de manera
exhaustiva, y desde la óptica jurídica
muy probablemente innecesaria, las

45 conductas que, a su juicio, dan
lugar al acoso cuando se repitan
varias veces por semana durante un
espacio de tiempo no inferior a los
seis meses.

Sin que sea nuestra intención
minimizar la importancia real y grave-
dad  de este tema, cabe preguntarse,
en primer lugar, cual sea la razón de
esta reciente y desmesurada preocu-
pación entre nosotros por un proble-
ma que es, tan viejo, como las rela-
ciones humanas, por más que se afir-
me que  el ambiente en que discurren
las relaciones de trabajo  en el
momento presente, es el más procli-
ve a la aparición de este tipo de
actuaciones.  Si se realiza la búsque-
da adecuada en Internet, hallamos
unos resultados que, tanto por la
extensión y número de trabajos,
como por lo apasionado de su conte-
nido,  dan la impresión de estar en
presencia  del problema más impor-
tante de la sociedad actual. Y, desde
luego, no creo que sea  así. El tema
es digno de estudio,  y, desde luego
de  persecución del acosador y pro-
tección del sujeto pasivo de la con-
ducta acosadora, no se hasta que
punto es deseable una minuciosa
regulación legal específica, pero no
debe  desviar la atención de otros
temas de similar o mayor relevancia
ni servir de cortina de humo que impi-
da contemplar problemas gravísimos
de abusos en las relaciones de traba-
jo que creíamos periclitados.
Despierta cierto nivel de sospecha el
que la proliferación de  alegaciones
de acoso haya coincidido cronológi-
camente con la práctica desaparición
de los llamados salarios de tramita-
ción en las causas por despido y las
más que frecuentes sentencias y
actuaciones de la inspección de tra-
bajo, desestimando la existencia de
acoso o la pretensión de calificar
como tal  conductas que no merecen
tan severo reproche. Por lo demás, la
toma de conciencia sobre la existen-
cia del problema, su gravedad y mag-
nitud, bienvenida sea y sirva para ins-
taurar medios de lucha eficaz frente a
estas conductas y de indagar cual
debería ser la actuación a pedir al
legislador sobre tan vidrioso asunto-

Nos limitaremos a hacer unas
reflexiones  sobre el fenómeno del
acoso moral y su incidencia  en el

ámbito jurídico y, mas concretamen-
te, en el regulador de la prestación de
servicios.

2. Trascendencia del fenómeno .

Cualitativamente no cabe duda de
la importancia del problema. El acoso
moral implica una violación de dere-
chos fundamentales. El derecho a la
igualdad y no discriminación (Art. 14
CE), integridad moral (Art. 15 CE),
libertad de expresión e información
(Art. 20 CE), honor, intimidad y propia
imagen (Art. 18 CE), libertad ideológi-
ca y religiosa (Art. 16 CE), son dere-
chos susceptibles de ser vulnerados
por las prácticas de hostigamiento
psicológico en el trabajo. Acciones
potencialmente idóneas para produ-
cir  graves deterioros en la salud y
que, desde luego, influyen de mane-
ra negativa en el trabajo. Por último
han sido conductas para las que,
hasta recientemente, se ha tenido
cierto grado de tolerancia, y los que
las padecieron, generalmente las
asumieron resignadamente, posible-
mente no solo por ignorancia de la
existencia de mecanismos jurídicos
para luchar en su contra.

Por lo que se refiere al número  de
situaciones abusivas encuadrables
en lo que prima facie podamos esti-
mar como acoso moral, las estadísti-
cas que se exhiben producen cierto
grado de perplejidad. La Unión
Europea3 recoge en su informe que
un 8% de los trabajadores de la
Unión (unos 12 millones de perso-
nas) afirman haber sido victimas  de
acoso en el lugar de trabajo en el
intervalo de los últimos 12 meses. Se
basa en una encuesta realizada por
la Fundación  Europea  para Mejora
de las Condiciones de Vida y Trabajo,
entre 21.500 trabajadores. En
España Molina Navarrete4 recono-
ciendo la dificultad en precisar la
población afectada, habla de un 10 %
de la población trabajadora, “lo que
en los cálculos más radicales puede
cifrarse en torno a millón y medio de
trabajadores”. Cifras coincidentes
con las del estudio Violencia en el
entorno laboral, realizado en la
Universidad Alcalá de Henares dirigi-
do por el psicólogo Piñuel y Zabala5,
trabajo en el que llega a afirmarse
que el Mobbing  es el mayor riesgo
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laboral que corre un trabajador en
España, con olvido, muy probable-
mente, de que, en España, se están
produciendo más de una muerte diaria
por accidente de trabajo, sin conexión
alguna con el acoso, institución que
no debe servir a modo de cortina de
humo que nos haga olvidar  otros pro-
blemas de tanta o mayor gravedad.

No cabe desconocer la relevancia
práctica que tiene el que un problema
determinado afecte a muchos o a
muy pocos. Pero no parece que los
datos aportados puedan elevarse a la
categoría de afirmaciones incontes-
tables. Una encuesta entre 21.500
trabajadores de todos los países de
la Unión Europea no es  universo que
permita obtener resultados fiables.
Los encuestados afirman  haber sido
objeto de acoso. ¿Se puede otorgar
fiabilidad a esa simple afirmación en
todo caso? Por lo que se refiere a
España,  se dice que el trabajo se ha
realizado en base a una encuesta
sobre mil sujetos. En cualquier caso
tales cifras parecen exageradas visto
el sistema de protección sindical
existente, al menos, en las grandes
empresas. Pero la incertidumbre en
la extensión, no resta importancia a
la perversidad de la actuación social-
mente reprobable. Hay que combatir
la práctica del acoso en el trabajo,
cualquiera que sea el número de los
actualmente afectados. Y con igual
eficacia se deben perseguir todos los
supuestos de simulación o denuncia
no justificada.

En cualquier caso una estadística
fiable exigiría partir de una delimita-
ción precisa del concepto de acoso
moral y su delimitación respecto a
otras conductas.  

3. Concepto del acoso moral.

Por tanto, el primer paso para
poder  apreciar la entidad del fenó-
meno a que nos referimos es preci-
sar qué es lo que entendemos por
acoso moral o mobbing.

Para abordar este cometido hemos
de partir de la base de que esta actua-
ción fue inicialmente analizada  descri-
ta y delimitada por antropólogos y psi-
cólogos. No por juristas. El fenómeno
del acoso, como humano,  es socioló-
gico y psicológico pero produce sus
efectos en el ámbito jurídico que es al

que nos estamos refiriendo. La des-
cripción que en esos estudios se rea-
liza, hemos de depurarla, en el ámbi-
to del Derecho,  a fin de saber si es o
no útil  a efectos de dispensar el ade-
cuado tratamiento de  protección al
acosado y persecución del acosador.

a) Descripciones en 
el ámbito científico.

Según el Diccionario de la Real
Academia de la Lengua acosar es la
acción de perseguir a una persona
sin darle tregua ni reposo. El término
inglés  mobbing, deriva del término
mob, equivalente a multitud, muche-
dumbre, chusma y de ahí el verbo to
mob cuyo significado es, además de
acosar, asaltar o atropellar. La combi-
nación de ambos vocablos, inglés y
español, nos da claramente un pri-
mer concepto del acoso, como acti-
tud de persecución de una persona
atropellando sus derechos. 

Heinz Leymann,  lo definió como
la “situación  en la que una persona
(o en ocasiones un grupo de perso-
nas) ejercen una violencia psicológi-
ca extrema,  de forma sistemática y
recurrente (como media una vez a la
semana) y durante un tiempo prolon-
gado (como media unos seis meses)
sobre otra persona o personas  en el
puesto de trabajo con la finalidad de
destruir las redes de comunicación
de la víctima o víctimas, destruir su
reputación, perturbar el ejercicio de
sus tareas  y conseguir que, final-
mente, esa persona o personas aca-
ben abandonando el puesto de traba-
jo”.  Definición que, desde la óptica
del Derecho laboral, acota las con-
ductas censurables de modo despro-
porcionado, al exigir una actuación
excesivamente  recurrente, una dila-
tada prolongación en el tiempo y un
concreto  y determinado propósito
que, en la práctica, no siempre es el
que inspira la acción acosadora en el
ámbito de las relaciones laborales.
Su importación al ámbito jurídico
supondría dejar  fuera de la protec-
ción que se arbitre frente a esta
actuación, supuestos en los que
fuese distinta la intencionalidad del
sujeto activo o no hubiese esa tan
extensa prolongación  en el tiempo.

Más amplio ha sido la descripción
que aportó Marie France Hirigoyen6 ,

una de las autoras de  mayor difusión
entre nosotros, expresando que, “por
acoso en el lugar de trabajo hay que
entender cualquier manifestación  de
una conducta abusiva y, especial-
mente, los comportamientos, pala-
bras, actos, gestos y escritos que
pretendan atentar  contra la persona-
lidad,  la dignidad o la integridad físi-
ca o psíquica de un individuo, o que
pretendan poner en peligro su
empleo o degradar el clima de traba-
jo”. Descripción de la que cabe des-
tacar

-el carácter abusivo de la con-
ducta, no necesariamente ilícita,
aisladamente considerados los
actos que la integran y

-la persecución de una finali-
dad contraria a los intereses del
trabajador, bastante más amplia
que la finalidad de obtener su
cese, única que contemplaba, en
principio, Leyman

Ambas descripciones, más que
propiamente definiciones, han sido
generalmente admitidas entre nos-
otros, si bien, cuando se trata de
autores del ámbito médico, se suele
añadir  la necesidad de que el acoso
produzca un resultado nocivo en la
salud del trabajador al tiempo que se
insiste más en la enumeración de las
posibles conductas y, obviamente, en
los tratamientos.7

b) Calificación en los ámbitos 
del Derecho.

i) La peripecia de nuestra 
jurisprudencia.

En nuestra legislación  no  ha
existido un concepto de acoso moral.
Por ello resulta desconcertante la
actitud de gran parte de nuestros
Tribunales de justicia, que, en sus
sentencias, se afanan  en tratar de
subsumir las conductas que enjuician
en una figura jurídicamente inexisten-
te como tal,  no definida, ni tomada
en consideración, empeño que los
lleva generalmente a fijar un concep-
to de acoso en función de la concre-
ta conducta que se está enjuiciando y
de la  acción ejercitada por las partes
en cada caso. Sirvan de ejemplo ilus-
trativo las posiciones que se expre-
san en las sentencias de las Salas de
lo Social de los Tribunales Superiores
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de Justicia de Navarra de 30 de abril
de 2001 y del País Vasco de 26 de
febrero 2002, que pueden estimarse
las extremas, por mantener un con-
cepto extraordinariamente amplio del
acoso, la primera y, uno estricto, la
segunda.

La sentencia de 30 de abril 2001
Navarra (Aranzadi  Social  1821), tras
recoger la Recomendación de la
Comisión de las Comunidades
Europeas de 27 de diciembre de
1991, declara, con base a la doctrina
científica, que constituyen  acoso
moral o mobbing, una amplia serie de
conductas que enumera y que no
delimita, que van desde ataques con-
tra la víctima a los  insultos o rumo-
res, sin especificar cuales sean las
situaciones en las que, producidos
los insultos o los rumores, la conduc-
ta enjuiciada pueda  ser calificada de
acoso, con lo que se da una enorme
extensión al concepto y no se fijan
sus límites.

Por el contrario, en sentido mucho
más restrictivo, la Sentencia del TSJ
del País Vasco de 26 febrero 2002
(Aranzadi Social 2932), distingue el
ejercicio arbitrario del poder empre-
sarial de lo que constituye el acoso
moral, señalando que   “quien invo-
que padecer acoso moral no le basta
con que acredite posibles arbitrarie-
dades empresariales ejerciendo su
poder directivo, sino que es preciso
demuestre: «Que la finalidad del
empresario, como sujeto activo del
acoso o en su caso como sujeto tole-
rante del mismo, era perjudicar la
integridad psíquica del trabajador o
desentenderse de su deber de pro-
tección en tal sentido. Que se le han
causado unos daños psíquicos, lo
que exige la existencia de una clínica
demostrativa de la patología descrita
por la psicología...».

Pues bien, los hechos enjuiciados
en cada uno de esos dos supuestos,
no exigían, a nuestro juicio, recurrir a
la figura del “mobbing” para su
correcto enjuiciamiento, pues los
mandatos legales vigentes aportaban
clara solución  sin necesidad de acu-
dir a tal concepto extrajurídico, en
cuanto, en el momento en que se
produjeron los hechos enjuiciados no
tenía reflejo en nuestra legislación.

Así, la sentencia del TSJ de
Navarra contemplaba el supuesto de
unas trabajadoras de una empresa

de limpieza, que realizaban su labor
en una escuela municipal en virtud de
contrata de su empresa con el
Ayuntamiento. El conserje de la
escuela, empleado municipal, no de
la empleadora de las trabajadoras,
las  venía molestando8, llegando a
dejarlas encerradas cierto día en los
vestuarios, hecho que produjo a la
actora  una “reacción mixta ansiedad
depresión” prolongada, que motivó
su baja y exigió tratamiento  con  anti-
depresivos, sedativos, penzodiacepi-
nas e hipnoinductores, así como psi-
coterapia de apoyo por tiempo indefi-
nido. Cuadro con diferentes manifes-
taciones somáticas de evolución tór-
pida. Secuelas determinadas según
dictamen pericial psiquiátrico, del
especialista que la atendió.  Lo que
se discutía en el pleito era si tales
dolencias eran o no constitutivas de
accidente de trabajo y, en conse-
cuencia, si las cargas económicas
del proceso curativo debían ser asu-
midas por la Mutua que había con-
certado la cobertura  del riesgo profe-
sional o por el INSS, como entidad
gestora de los procesos de enferme-
dad común.  Más claramente: era un
pleito entre la Mutua de accidentes,
que rechazaba la asunción del riesgo
y el INSS, con opuesta pretensión y
en el que la trabajadora figuraba
como parte meramente formal. Pues
bien, el art. 115 de la LGSS califica
como accidente de trabajo  cualquier
lesión que el trabajador sufra con
ocasión  o por consecuencia del tra-
bajo, concepto en el que legalmente
se incluyen las enfermedades  que
contraiga el trabajador con motivo la
realización de su trabajo cuando la
causa de la enfermedad sea exclusi-
vamente la ejecución del mismo.
Como no se discutía la realidad de la
enfermedad en el supuesto enjuicia-
do, siendo obvia la relación causa
efecto9,  la calificación de las dolen-
cias como de etiología profesional,
no ofrecía duda, siendo innecesario
acudir al acoso moral para llegar a tal
resultado, por más que hubiera sido
el parte médico el que ya había seña-
lado que se trataba de una depresión
ansioso depresiva consecuencia del
mobbing sufrido.

En el supuesto de la sentencia del
TSJ del País Vasco, se resolvía
sobre una demanda de resolución
contractual a instancia del trabajador,

al amparo del art. 50 ET, pretensión
que ordinariamente debe alcanzar
éxito cuando el empresario ha dis-
pensado al trabajador un trato, o le
ha impuesto una alteración de sus
condiciones de  trabajo, que atentan
a su dignidad o perjudican su forma-
ción profesional. En el caso concreto,
tras algunas diferencias de la trabaja-
dora con su empleador y compañe-
ros, se acordó que realizara tareas
de inventario en el sótano, actividad
en la que permaneció durante una
semana. Declara la sentencia que tal
hecho, aún pudiendo constituir una
modificación arbitraria del contenido
de su contrato, no afectaba a su dig-
nidad, y desestima la pretensión de
resolución del contrato a su instancia.
Precisar que no existía acoso moral
era, con toda seguridad, también
innecesario. Se decía que la ocupa-
ción impuesta no era contraria a la
dignidad de la trabajadora, por lo que
la pretensión resolutoria de su con-
trato no podía prosperar en ningún
caso.

Parece que lo más acertado, en
tanto el legislador no  creara la figura
del acoso moral como tipo específico
de conducta sancionable,  enjuiciar
las conductas de cada caso concreto
y decidir, a la vista de lo acreditado, si
constituyen un atentado a la integri-
dad física y moral del trabajador
amparada por los art. 10 y 15 de la
Constitución, con protección procesal
a través del proceso especial de tute-
la de los derechos fundamentales, o,
simplemente, ejercicio arbitrario del
poder empresarial frente al que el
Derecho proporciona defensas de
menor contundencia, pero verdade-
ramente eficaces (art. 39, 40, 41, 50
del Estatuto de los Trabajadores). No
es necesario acudir a conceptos no
bien delimitados  en los ámbitos pro-
pios de otras ramas de la Ciencia  en
tanto no hayan recibido aún reconoci-
miento legal, pues ante la indefinición
legal la actuación de los Tribunales
será una creación legal susceptible
de generar inseguridad jurídica.
Parece más acertada la línea argu-
mental que sigue la Sentencia del
Tribunal Supremo, Sala de lo
Contencioso-administrativo de 23 de
julio de 2001 (Aranzadi 8027), en la
que llegando a afirmarse que “estamos
ante un verdadero paradigma de cómo
no debe actuar un poder público en un



SEPL, Newsletter 1 1 diciembre 2004 - febrero 2005 10

Estado de Derecho”, no delimita el con-
cepto de acoso moral, al que una única
vez alude  para afirmar  que los hechos
constituyen una forma  de  acoso moral,
sistemáticamente dirigido contra el fun-
cionario público reclamante, carentes
de toda justificación.10

ii) Las tentativas de regulación legal.

Ante la eclosión de trabajos doc-
trinales y las masivas alegaciones en
los Tribunales, parecía haber llegado
el momento de la delimitación legal
del acoso moral y sus con secuen-
cias jurídicas. La Comisión Europea
el 14 de mayo de 2001, había inten-
tado una delimitación del mobbing
como “un  comportamiento negativo
entre compañeros o entre superiores
e inferiores jerárquicos, que hacen al
afectado objeto de acoso y ataques
sistemáticos  y durante mucho tiem-
po, de modo directo o indirectos, por
parte de una o más personas con el
objetivo y efecto de hacerle el vacío”.
La actuación posterior de la Unión
Europea se dirigió hacía la represión
de conductas discriminatorias en los
términos que más adelante expon-
dremos.

En España, el Grupo Parlamen-
tario Socialista, presentó una proposi-
ción de Ley  en noviembre de 2001 11

que pretendía una regulación armóni-
ca de este fenómeno al que en la
Exposición de Motivos se calificaba
de “una de las más dramáticas lacras
de las relaciones laborales en nues-
tro país”. Definía el acoso moral
como “toda conducta abusiva o de
violencia  psicológica, que se realiza
de forma sistemática sobre una per-
sona  en el ámbito laboral,  manifes-
tada especialmente a través de reite-
rados comportamientos, palabras, o
actitudes  que lesionen la dignidad o
integridad psíquica del trabajador y
que pongan en peligro o degraden
sus condiciones de trabajo”.  Esta
proposición –perfectible, pero desde
luego suficientemente aceptable en
su esencia- no llegó a prosperar.
Tampoco prosperó la proposición que
el 16 de enero de 2002, formuló el
Grupo Parlamentario Federal
Izquierda Unida, que, menos elabo-
radamente, instaba se considerara
falta grave “el acoso psicológico

cuando se produzca dentro del ámbito
a que alcanzan las facultades de direc-
ción de la dirección empresarial”.

iii) La Ley 62/2003 de 30 de diciembre.

La situación descrita no era desde
luego deseable. Ante la eclosión
social de un fenómeno, que además
había irrumpido masivamente en la
praxis judicial,  no parece que sea la
reacción más adecuada,  la total
inactividad del legislador. Era nece-
saria una norma que, con el adecua-
do rango, regulara un fenómeno, ya
casi una institución,  machacona-
mente invocado ante los Tribunales.
Pero ocurrió lo peor. El tema fue
abordado en la Ley  62/2003, de 30
de diciembre de Medidas Fiscales
Administrativas y del Orden Social,
norma conocida generalmente en los
medios jurídicos como Ley de acom-
pañamiento a los presupuestos
generales  del Estado. Institución
temible, que aborda los más comple-
jos problemas jurídicos a través de la
Comisión de Presupuestos del
Congreso y en consecuencia con la
natural urgencia que la aprobación
de los Presupuestos requiere y deba-
tida  por quienes no son especialistas
en los múltiples temas que en dicha
norma se regulan cada año.

Pues bien, en el Título II de dicha
Ley, se incluyen una serie de medi-
das para aplicación del principio de
igualdad  de trato, en cumplimiento
de lo que se había acordado en el
seno de la Comunidad Europea,
donde, al amparo del artículo 13 del
Tratado de la Comunidad,   se habí-
an aprobado en 2000 dos directivas:
en primer lugar, la Directiva
2000/43/CE del Consejo, de 29 de
junio de 2000  relativa a la aplicación
del principio de igualdad de trato de las
personas independientemente de su
origen racial o étnico, que aborda tal
principio en diversos ámbitos; en
segundo lugar, la Directiva
2000/78/CE del Consejo, de 27 de
noviembre de 2000,  relativa al esta-
blecimiento de un marco general para
la igualdad de trato en el empleo y la
ocupación, que pretende luchar contra
las discriminaciones basadas en la
religión o convicciones, la discapaci-
dad, la edad y la orientación sexual.

Pues bien, como expresa la
Exposición de Motivos, de nuestra
Ley, mediante las medidas incluidas
en este Capítulo se adecua la legisla-
ción española a estas dos directivas,
procediendo a su transposición a
nuestro derecho, propósito que se
ratifica en el art. 28 donde se aclara
que la norma tiene por objeto esta-
blecer  medidas para la aplicación
real y efectiva del principio de igual-
dad de trato y no discriminación, en
particular por razón  de origen racial
o étnico, religión convicciones, disca-
pacidad, edad u orientación sexual.

Queda por tanto, suficientemente
explícito que el propósito legal es la
creación de normas antidiscriminato-
rias y promover el imperio del princi-
pio de igualdad sancionado en el art.
14 de la Constitución. Mediante las
modificaciones del Estatuto de los
Trabajadores, la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales, Ley de
Procedimiento Laboral y la normativa
reguladora de los funcionarios públi-
cos, se pretende lograr este objetivo.
En el art. 28, bajo el epígrafe “defini-
ciones”,  se establece el concepto del
acoso como “toda conducta no dese-
ada relacionada con el origen racial o
étnico, la religión o convicciones, la
discapacidad, la edad o la orientación
sexual de una persona, que tenga
como objetivo o consecuencia aten-
tar contra su dignidad y crear un
entorno intimidatorio, humillante u
ofensivo.” Se establece como causa
de despido, “el acoso por razón de
origen racial o étnico, religión o con-
vicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual al empresario o a
las personas que trabajan en la
empresa”. El cuadro se completa
mediante las oportunas reformas en
materia de derechos de los trabaja-
dores, y Ley de faltas y sanciones.

La reforma ha venido a acotar el
fenómeno de manera precisa en
unos supuestos concretos y a sem-
brar mayor confusión en el resto. Así,
si el acoso tiene como causa o con-
secuencia el origen racial o étnico, la
religión o convicciones, la discapaci-
dad, la edad o la orientación sexual
del trabajador, no cabe duda que el
término ha quedado legalmente aco-
tado. A partir de la entrada en vigor
de la Ley está claro lo qué debe
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entenderse por acoso y cuales son sus
consecuencias en esos supuestos.

El problema interpretativo se plan-
tea en todos aquellos casos –por otra
parte los más frecuentes- en los que
la causa de la reprochable actuación
acosadora sea distinta de las legal-
mente enumeradas, como serían el
propósito de provocar el cese o el
traslado del trabajador, los actos
motivados por ese   bajo sentimiento,
tan presente en nuestra sociedad,
cual es la envidia o simplemente la
burla. Supuestos que indudablemen-
te no encajan en el tipo creado por el
legislador, pues ni pueden incluirse
en su letra, ni tampoco en su espíritu
que, como ya hemos expuesto, pre-
tendía establecer medidas para la
aplicación real y efectiva del principio
de igualdad y no discriminación.
Todos estos supuestos quedan legal-
mente en igual situación que antes
de la reforma legal. Si acaso, podrán
tomarse de  la nueva definición del
acoso dos datos: que se trata de una
conducta no deseada y que tiene
como objetivo, o como consecuencia,
atentar contra la dignidad del trabaja-
dor, o crear un entorno intimidatorio,
humillante u ofensivo. No cabe en
materia tan delicada como la que esta-
mos analizando aplicar el principio
“inclusio unus exclusio alterius”, de
modo que quedaran sin sanción  las
conductas motivadas por razones dis-
tintas de las legalmente expuestas.

4. Protección legal frente 
al acoso moral.

Cuando el acoso  obedece a los
móviles más arriba expuestos como
constitutivos de trato discriminatorio
la protección legal es lo suficiente-
mente explícita para ofrecer dudas en
cuanto a su operatividad. El proble-
ma judicial y legal subsiste cuando el
acoso obedece a otras motivaciones.

La base legal de la protección del
trabajador hemos de centrarla en el
derecho a su dignidad, derecho reco-
gido como fundamental en el art. 10.1
de la Constitución y garantizado en el
art. 15 CE y, en  el ámbito de las rela-
ciones laborales, en el art. 4.e) ET, al
recoger, como uno de los derechos
de los trabajadores, “el respeto a su
intimidad  y la consideración debida a

su dignidad”. El concepto de dignidad
es de difícil delimitación. Una senten-
cia del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria Sala de lo Social de 12
de febrero de 2002 (Aranzadi Social
3553) señalaba a este respecto que
“la dignidad, es expresión difícil de
precisar, se ha declarado por la doc-
trina jurisprudencial que equivale «al
respeto que es debido a quien presta
su actividad laboral para otro, que
tiene derecho a mantenerse en su
puesto con la honorabilidad que es
debida a toda persona y especial-
mente a quien trabaja, debiendo
medirse la expresión con un criterio
social objetivo»,  ……. el menoscabo
de la dignidad exige la existencia de
una actitud empresarial que sea cla-
ramente vejatoria o, al menos, atente
abiertamente sobre ese derecho que
todo trabajador tiene reconocido en
el apartado 1.e) del art. 4 ET a favor
del debido respeto que a su dignidad
personal merece.

Además de lo impreciso del con-
cepto de  dignidad, otra dificultad
surge porque las conductas que  inte-
gran el acoso están necesariamente
prolongadas en el tiempo. Cada uno
de los actos que forman parte de la
conducta calificable de acoso, puede
carecer, aisladamente, de gravedad
suficiente para provocar una reacción
del Ordenamiento jurídico, adecuada
al efecto que producen en el sujeto
pasivo receptor del trato abusivo,
incluso puede tratarse de acciones
absolutamente neutras por sí solo
consideradas. En este sentido, algún
Juez  ha llegado a comparar la situa-
ción de acoso moral con “la llamada
“gota malaya”. No es la intensidad de
la gota la que genera el terrible resul-
tado, sino la sistemática reiteración
de dicha gota destinada a un fin”12.

La actual normativa legal ha per-
mitido la protección del trabajador.
Pero no siempre ha sido fácil. En tér-
minos generales, el Derecho valora
los actos considerados individual-
mente. Uno por uno. Y, como ya
hemos apuntado, frecuentemente las
conductas aisladas  carecen de gra-
vedad para provocar una reacción
cuando todavía no se ha producido
un resultado dañoso en el sujeto
agredido. Es más, los actos de hosti-
gamiento pueden ser todos ellos

actos jurídicamente neutros y el
Derecho carece de mecanismos ade-
cuados para que la suma de una
serie de actos legales llegue a califi-
carse de actitud ilegal o abusiva13.
Las dos instituciones clásicas para
accionar contra el uso torticero de la
norma, el fraude de ley y el abuso del
derecho,   no son suficientes para
poner coto a unas conductas, social-
mente agresivas,  peligrosas y, siem-
pre, injustas. Además, las dificultades
de  prueba serán un obstáculo más
para el logro del fin, ya que no pode-
mos establecer con seguridad que
esta situación se beneficie de una
inversión de la carga en beneficio del
trabajador. La institución de la falta
continuada es también  insuficiente,
pues, pudiendo ser solución cuando
cada una de las conductas  sea cons-
titutiva de falta sancionable, es de
imposible aplicación cuando los
hechos que integran la conducta de
acoso no son susceptibles de repro-
che individualmente considerados.

Por otra parte, nos hallamos ante
una forma de actuación que se pro-
longa en el tiempo con una reitera-
ción más o menos regular. El instituto
de la prescripción puede ser un serio
obstáculo para el enjuiciamiento de
los eslabones que integran la cadena
del acoso.

El carácter de derecho fundamen-
tal del bien jurídico atacado, la digni-
dad, ha de servir forzosamente de
sustento para la necesaria protección
del acosado. Al propio tiempo, ade-
más de fundamento jurídico de la
protección, el ultraje a la dignidad del
trabajador servirá para decidir  la
existencia del acoso y los términos
de protección del sujeto pasivo, sir-
viendo a modo de piedra de toque
para diferenciar las posiciones de
acoso, de aquellas otras que supon-
gan un mero abuso empresarial de
sus facultades directivas, que aún
dando lugar a la adecuada protec-
ción, no suponen una conducta tan
grave que merezca una reacción del
Ordenamiento jurídico de orden
constitucional .

Las reacciones jurídicas frente al
acoso, por otra parte, pueden revestir
múltiples facetas. En primer lugar
cabrá la acción para obtener el cese
de la conducta acosadora y la nulidad
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de los actos que la integran, cuando
se hayan impuesto al trabajador
como condiciones de su contrato, al
propio tiempo que la sanción al
empleador, por ese atentado a la dig-
nidad y por la infracción de las nor-
mas de la Ley de Protección de
Riesgos Laborales. Puede igualmente
obtenerse el éxito de la acción de reso-
lución indemnizada del contrato de tra-
bajo al amparo del art. 50 ET. Y, en
sentido contrario, de haberse produci-
do el despido del trabajador, dentro de
la conducta acosadora, la declaración
de nulidad del despido e indemniza-
ción de los perjuicios causados.

Si se han producido daños psico-
somáticos, tales dolencias serán
constitutivas de accidente de trabajo,
con todas las consecuencias que tal
declaración comporta.

5.- Problemas actuales  
de la protección legal del acoso y
su deslinde de otras conduct as.

De lo expuesto se desprende que la
protección contra el acoso es dogmáti-
camente siempre posible. La dificultad
en este momento no se halla en la
ausencia de normas protectoras o de
reacción, pues, las vigentes, son sufi-
cientes para obtener resultados satis-
factorios, tanto en la prevención como
en la reparación. El problema  que se
viene presentando en la cotidiana activi-
dad de los tribunales es, una veces,  de
índole procesal, otras de calificación de
conductas y, finalmente, demasiadas
veces, detectar simulaciones. No suele
ser tarea fácil demostrar la existencia de
conductas que atentan contra la digni-
dad del trabajador, deslindarlas de los
supuestos de ejercicio arbitrario del
poder empresarial de dirección, y detec-
tar los simuladores  y situaciones de vic-
timismo del trabajador.

El primero de los problemas, el de la
prueba, debe resolverse mediante  la
presunción  de la intención acosadora
cuando la conjunción de los hechos
acreditados en el proceso, por anodinos
que sean, no encuentran una razonable
justificación, todo ello sin necesidad de
llegar a invertir la carga de la prueba,
artificio procesal que únicamente puede
utilizarse cuando un precepto legal
autorice a ello, como ocurre en los
supuestos de discriminación.  Acaso un

ejemplo ayude a comprender la pro-
puesta.   La Sentencia del TSJ de la
Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso Administrativo de 25 de
septiembre 2001 (Ponente Sr. Cotino
Hueso). Se revisaba la legalidad de una
multa impuesta a una empresa, por un
llamado “plan de seguimiento” respecto
a dos trabajadores cuya productividad
se dice había disminuido. Señala como
la existencia de un plan hace necesario
examinar el conjunto de las medidas
adoptadas. Estas, aisladamente consi-
deradas, pueden ser incluso legítimas
(cambio de funciones, limitación de des-
plazamientos en dependencias de la
empresa, acceso restringido a fotoco-
piadora  y ordenador, cambio de ubica-
ción de  la mesa de trabajo, colocándo-
la cerca de la puerta de entrada). Se
concluye que, si bien “los hechos san-
cionados no parecen vulnerar la digni-
dad del trabajador, sin embargo,  no
puede ser el mismo el juicio que mere-
cen tales hechos  si se observan desde
su consideración conjunta y su concep-
ción  como un plan predeterminado res-
pecto de dos trabajadores, en este
caso, según se dice, en razón de su
baja productividad.(….)Las medidas
adoptadas implicaban un necesario ais-
lamiento de los trabajadores afectados
del resto de la empresa (….) De estas
circunstancias fácticas  se deduce que
unos trabajadores  fueron tratados
como <<parias>> dentro de la empresa
por haber reducido sus rendimien-
tos…..” Se concluye desestimando el
recurso por conformidad con la san-
ción impuesta.

El otro gran problema estriba en
detectar los simuladores cuyas posi-
bilidades de actuación son paralelas
a su falta de escrúpulos. El simulador
sacará partido de hechos anodinos
que, presentados adecuadamente,
son susceptibles de interpretación a
su favor. Cuando invoque repercusio-
nes patológicas, será instrumento
indispensable en el proceso, el dicta-
men pericial, médico o psiquiátrico.

Hirigoyen14 recuerda a este res-
pecto “el caso particular de los para-
noicos leves que se hacen pasar por
víctimas  no debería enmascarar la
existencia de verdaderas víctimas del
acoso. Los primeros son individuos
tiránicos e inflexibles que entran fácil-
mente en conflicto con las personas

que los rodean, que no aceptan nin-
guna crítica y que se sienten fácil-
mente rechazados.  Se hallan lejos
de ser víctimas verdaderas y más
cerca de erigirse en eventuales agre-
sores, y se pueden identificar por su
rigidez de carácter y porque no se
sienten nunca culpables”.15 Detectar
estos supuestos es tarea que devie-
ne imposible para Inspección de
Trabajo, y Jueces de lo Social, sin el
asesoramiento técnico que puedan
proporcionarle las correspondientes
pruebas periciales, no siempre fáciles
de practicar en el corto espacio de
tiempo que el proceso laboral propor-
cionará para ello.

6.- La petición al legislador .

Una posible regulación futura de
la institución deberá abarcar varios
campos: Estatuto de los Trabajadores,
Ley de Faltas y Sanciones, Ley de
Procedimiento Laboral y Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Si se opta finalmente por la creación
legal de la figura del acoso, deberá
hacerse  una primera opción consisten-
te en decidir si, para que se estime la
existencia de acoso, es o no preciso la
producción de un resultado lesivo en el
sujeto acosado. Posiciones ambas con
inconvenientes. Si se decide que es
necesaria la producción de un resultado
lesivo pueden quedar fuera  de protec-
ción las situaciones anteriores a ese
daño, momentos en los que una decisi-
va intervención puede evitar su apari-
ción. Si no se exige la existencia de un
resultado lesivo, las reclamaciones pue-
den, por su número, obstruir el funcio-
namiento de Juzgados de lo Social y de
la Inspección de Trabajo hasta provocar
su colapso.

La delimitación del concepto ha de
ser de suficiente amplitud que permita
encuadrar cualesquiera conductas abu-
sivas, quién quiera que sea su autor,
pues ha de tenerse en cuenta que,
efectuada la regulación legal, toda con-
ducta que no sea subsumible en la defi-
nición quedará al margen de las medi-
das protectoras y represoras que se
acuerden.

Como aditamentos debe efectuarse
una prevención respecto a las conduc-
tas integradas por actos anodinos pero
con intención o resultado atentatorio a
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la dignidad y un tratamiento específico
respecto a la prescripción de los actos
aislados que constituyen la conducta
acosadora.

En tanto esa reforma no se lleve a
efecto, los  Juzgados y Tribunales debe-
rán actuar de acuerdo con las normas
protectoras de la dignidad del trabaja-
dor que, en el momento presente, pro-
porcionan instrumentos suficientes.

7.- La actuación preventiva 
en la empresa.

Finalmente, ningún sentido tendría
esta  intervención si no plasmáramos
una especie de protocolo respecto a la
aconsejable actuación empresarial pre-
ventiva de estas situaciones.

1. En primer lugar las empresas han

de olvidarse de tradicionales actitudes
paternalistas, fácilmente confundibles
con actitudes acosadoras. Si un traba-
jador no produce el rendimiento exigi-
ble, no cabe acudir a esas  actuaciones
recogidas en muchas resoluciones
tales como el aislamiento o la prohibi-
ción de acceder a medios al servicio de
todos los trabajadores de la empresa o
de la sección correspondiente. En
España el empresario cuenta con unas
facultades disciplinarias que le permiten
sancionar conductas inadecuadas y el
trabajador puede, a su vez, defenderse
de acusaciones infundadas.

2.- Para evitar las actitudes acosa-
doras de los mandos intermedios, por lo
demás las más frecuente, es necesario,
especialmente en la gran empresa,
establecer un puente que haga posible

que las quejas lleguen a más altas
cotas en el organigrama empresarial.
La existencia de esa vía deberá
comunicarse de manera eficaz a la
representación legal y sindical de los
trabajadores, si las hubiere, y a todos
los trabajadores.

3.- Comprobada la existencia de
una actitud  abusiva susceptible de ser
calificada como integradora de acoso
deberá sancionarse enérgicamente a
su autor.

4.- Por supuesto, no deberá el
empleador utilizar nunca  formas de
actuación respecto a un trabajador o
grupo de trabajadores, que tengan
por objeto aburrirlos a fin de que  soli-
citen el cese en el trabajo, o acepten
condiciones  de trabajo que se le
quieren imponer.

NOTNOTASAS
1 Puede ser un ejemplo paradigmático de las

anteriores afirmaciones el supuesto contemplado
en la S TS, Sala 3ª, de 23 de julio 2001. Los
hechos allí contemplados  difícilmente se darían
en una empresa privada. El actor, funcionario
municipal encargado de la estación depuradora
de aguas del Ayuntamiento había avisado reite-
radas veces e infructuosamente del mal estado
de los filtros. Finalmente se produjo una avería
grave de la que se le quiso responsabilizar. Se le
envió al sótano del Ayuntamiento donde perma-
necía inactivo durante varios meses. Se negaban
a darle la baja por enfermedad que acreditaba
con los correspondientes partes alegando que
“como no tenía función alguna encomendada” no
procedía autorizar su ausencia. La Sala del TS
califica el conjunto de imposiciones al funcionario
de “increíble peripecia”.

2 Leymann H,  Mobbing, París Seuil 1996 
3 Resolución del Parlamento Europeo sobre

acoso moral en el trabajo  2339/2001.
4 Molina Navarrete, C. “Una nueva patología

de Gestión en el empleo público: el acoso institu-
cional (Mobbing). Reflexiones a propósito de la
STS. 3ª., Sección 6ª., de 23 de julio 2001. La Ley
pag. 1553

5 Es muy interesante la obra de este autor
“Como sobrevivir al acoso psicológico en el tra-
bajo”. Sal Térrea. Santander  2001.

6 Hirigoyen MF, “El acoso moral. Maltrato psi-
cológico en la vida cotidiana”. Ed. Paidos,
Barcelona, 1999, pag. 48.

7 En este sentido es suficientemente
expresiva la posición de la profesora
Castellano Arroyo, M. “Descripción, análisis,
diagnóstico y tratamiento de las patologías
psiquiatritas de etiología socio laboral” en
“Alcor de mgo” Nº 0, pag. 32 y ss.

8 Según el relato de hechos probados, “se
trataba de limpiadoras de la plantilla de una
empresa de limpieza que realizaban su labor en
una escuela del Ayuntamiento con el que su
empresa tenía concertado contrato de arrenda-
miento de servicios. Eran hostigadas por el con-
serje de la escuela, empleado del Ayuntamiento
al que llegaron a temer, hasta el punto de que
trabajadoras anteriores de la misma empresa
habían solicitado el traslado por no sufrir sus

humillaciones.  Reiteradamente las molestaba,
pisando innecesariamente lo recién limpiado,
dejándolas encerradas en los vestuarios…etc.
Se les ocasionaron diferentes dolencias psíqui-
cas.

9 De hecho fueron tres las trabajadoras
afectadas por el episodio del encierro. La
Sentencia del propio Tribunal y Sala de 18 de
mayo de 2001 (Aranzadi Social 1821), resuelve
en idéntico sentido idéntica reclamación respecto
a otra de las trabajadoras afectadas.

10 Se trataba de la reclamación de un fun-
cionario municipal, encargado de la depuradora
de aguas que había avisado reiterada e inútil-
mente del mal estado de los filtros. Producida
avería grave  se le quiso hacer responsable ins-
truyéndosele  dos expedientes disciplinarios en
los que, sin prueba alguna se le sancionó. En
ambos casos las sanciones fueron anuladas por
sentencia firme. Durante los expedientes  se le
trasladó al sótano del Ayuntamiento, donde se le
mantuvo en total inactividad. Producida una
enfermedad a consecuencia de la situación se le
denegó la licencia por enfermedad so pretexto de
que, no teniendo asignada función alguna a rea-
lizar en el sótano, carecía de sentido la licencia.
La sentencia califica los hechos de “increíble peri-
pecia”. Se da lugar a la indemnización por daños
y perjuicios.  Es de señalar que los hechos des-
encadenantes de la reclamación se produjeron
en 1992, fecha en la que en España, se desco-
nocía el fenómeno que después se denominó
“mobbing”. Término y descripción que no fueron
necesarios para la conclusión obtenida.

11 Publicado en el Boletín Oficial del
Congreso de los Diputados  de 23 de noviembre
de 2001, proponía la modificación del Estatuto de
los Trabajadores, Ley de Procedimiento Laboral,
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y  Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones del Orden Social. Otra proposición de
Ley de la misma fecha pretendía la inclusión de
un nuevo tipo al efecto en el Código penal.

12 Sentencia del Juzgado de lo Social Nº.
Dos de Girona de 17 de septiembre 2002, Num.
291/2002. Juez Sr. Gimeno Lahoz

13 Es ilustrativa a estos efectos la S. del TSJ
de la Comunidad Valenciana, Sala de lo

Contencioso Administrativo de 25 de septiembre
2001 (Ponente Sr. Cotino Hueso). Se revisaba la
legalidad de una multa impuesta a una empresa,
por un llamado “plan de seguimiento” respecto a
dos trabajadores cuya productividad se dice
había disminuido. Señala como la existencia de
un plan hace necesario examinar el conjunto de
las medidas adoptadas. Estas, aisladamente
consideradas, pueden ser incluso legítimas (cam-
bio de funciones, limitación de desplazamientos
en la empresa, acceso restringido a fotocopiado-
ra  y ordenador, cambio de la mesa de trabajo).
Se concluye que, si bien “los hechos sanciona-
dos no parecen vulnerar la dignidad del trabaja-
dor, sin embargo,  no puede ser el mismo el juicio
que merecen tales hechos  si se observan desde
su consideración conjunta y su concepción  como
un plan predeterminado respecto de dos trabaja-
dores, en este caso, según se dice, en razón de
su baja productividad.(…)Las medidas adopta-
das implicaban un necesario aislamiento de los
trabajadores afectados del resto de la empresa
(…) De estas circunstancias fácticas  se deduce
que unos trabajadores  fueron tratados como
<<parias>> dentro de la empresa por haber redu-
cido sus rendimientos…..” Se concluye desesti-
mando el recurso por conformidad con la sanción
impuesta.

14 Hirigoyen,  MF op. cit. Pag. 51
15 López Gómez, L y Gisbert Calabuig, JA,

Tratado de Medicina Legal, 2ª Edición , Ed. Saber
Valencia, Tomo II, pag. 402, especifican como
una de las formas de manifestarse la paranoia el
“delirio de persecución: puede tratarse, al menos
inicialmente, de simples ideas de perjuicio, resul-
tado de la susceptibilidad y desconfianza pro-
pias de su temperamento. Pero luego se con-
vierten en la idea fija  y con gran fuerza de con-
vicción de que alguien  está decidido a arruinar
su vida con una persecución tenaz. El paranoi-
co se sirve de ciertas expresiones característi-
cas: habla de amenazas, maniobras, maquina-
ciones de sus enemigos. Estos pueden  ser sim-
plemente “ellos”, o los concreta en organizacio-
nes religiosas, políticas, sociales y, no raramen-
te, en una persona determinada. Las razones
de la persecución no siempre las justifica el
enfermo.
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